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ACTOS DEL PODER EJECUTl'/O

S T J . M ^ K I O

M íM S T E fi/ O  DE O O B IE R riO

e s c r ib ie n te  de la B ib lio te c a  P ro v in c ia l — L ic e n c ia — S e c o n 
cede y nom bra  re e m p la z a n te . 4

(P á g in a  2  )

J u e z  de  Paz L e tra d o  del ' D e p a rta m e rto  de )a C a p ita l— 3 «  
n o m b ra .

(P á g in a  3 )

P ara  la p ro v is ió n  de fo rra je  al D e pa rram en to  de P o lic ía  — 
S e a u to riz a  e l gas to .

(P á g in a  3 )

C on el o b je to  de « m p lia r el lo ca l de los T r ib u n a le s  de J u s 
t ic ia — Se tom a en a rrie n d o  una casa.

(P á g in a  3 )

C o n tr ib u c ió n  de l G o b ie rn o  la P ro v in c ia  a los fes te jo s  
de  Carnava l.

, (P á g in a  3  )

Ju ece s  de Paz P ro p ie ta r io  y S up le n te  de M e ta n — S e n om 
b ran.

(P á g in a  4 )

P - t  c o nce p to  de re p a ra c io n es  hechas y p in tu ra  de l a u to m ó 
v il del M in is te r io  de G o b ie rn o — Se a u to riz a  el gasto .

( Pagfina 4  )

P o r co nce p to  de re p a ra c io n es  a e fectua rse  en las esta n te 
rías de las O fic in as  de l A rc h iv o  G e n e ra l— S e a u to riza  el 
gasto .

( p á g in a  4  )

L iq u id a c ió n  de una cuenta a favor d e l se ño r A n d ré s  ll.vento

(P á g in a  5  )

Jueces de Paz, P ro p ie ta r io  y S up le n te  de C o r r i l lo s — Se 
n om bran .

(P á g in a  5 )

L iq u id a c ió n  de una cuen ta  a favor de ta casa C . V e la rd e .

(P á g in a  5 )

P o r co nce p to  que  im p o rta  la co m p ra  ae una co rne ta  para 
el a u to m ó v il de l se ño r G o b e rn a d o r -  Se a u to riza  e l gasto .

(P á g in a  5  )

P o r co nce p to  de  re p a ra c io n es  hechas y p in tu ra  de l a u to m ó 
v il de l M in is te r io  de G o b ie rn o —S e a u to riza  el gasto ,

* ( P á g in a  6 )

L ic ita c ió n  p ú b lic a  para la p ro v is ió n  de ca lzado  al C u e rpo  
de B om be ro s  y V ig ila n te s — Se au to riza .

(P á g in a  6  )

C o nm em orac ió n  de l 115 a n ive rsa rio  de  (a B a ta lla  de S a lta —  
S e  decre ta .

(P á g in a  6)

C o m is a rio  de P o lic ía  de la S ecc ión  2a. de la C a p ita l— L i 
ce nc ia — Se concede .

( P á g in a  7 )

Juez de  P az P ro p ie ta r io  de la 2a S ecc ión , R,vadav¡a, y E n *  
ca rgado  de l R . C iv il 3 a . S ecc ión , R e s is ten c ia — R enunc ia

—  Se acep ta.

( P á g i n a  7 )

M ie m b ro  d é la  H .  C o m is ió n  M u n ic ip a l de R ivadavia— R e »  
n u n c ia —S e acep ta. ’

(Página 7 )

E nca rg ad o  del R e g is tro  C iv il de C am po  Q u ija n o — L ic e n 
c ia  y n om bra m ien to .

(P á g in a  7  )



C o n  des tin o  a la p ro v is ió n  de ves tu a rio  al D ep to . de P o 
lic ía , co rre spo n d ien te  a un e je rc ic io  ve n c id o — S e a u to r i
za el gasto .

(P a á g in  8  )

C o n  d es tin o  a la p ro v is ió n  de ve s tu a rio  al D ep to . de P o l i
cía, co rre spo n d ien te  a un e je rc ic io  v e n c id o — Se a u to riza  
e l g a s to . *

( P á g in a  8 )

M ie m b ro  de la C o m is ió n  M u n ic ip a l de R ivadavia  —S e n o m 
bra.

(P á g in a  8  )  *

.E n c a rg a d o  de l R e g is tro  C iv 'l de « Luna  'M ue rlaA j--O cán  — •. 
Cesan tía  y n o m b ra m ie n to . J

(P á g in a  9  )  • \  '

C on  d es tin o  al pago  de los gastos e x trao rd in a r ios  o cas io 
nados p o r el p e rsona l de P o lic ía , d u ra n te  la s  e lecc iones  
de E le c to re s  de G o b e rn a d o r— S e a u to riza  el gasto .

(P á g in a  9  )

P uesupuesto  de G astos e tc ., sa nc ionados p o r la C o m is ió n  
M u n ic ip a l de  R o sa rio  de  la F ro n te ra — S e aprueba .

(P á g in a  9  )

T r ib u n a l de C u n ta do re s  P ú b lico s  p o r un nuevo p e rlo o o  de ' 
L e y — Se nom bra .

( P á g in a  9  )

C on d es tin o  de a d q u ir ir  c in c o  m edallas de o ro  para lo s  se 
ñores Jueces re c ie n  n o m b ra d o s— Se a u to riza  el gasto .

'  ( P á g in a  10 )

S u b -D ire c to r  de l R e g is tro  C iv il de la P ro v in c ia — P ró rro g a
* de lice n c ia  — Se concede .

(P á g in a  1 0 )

F ondos para pase jes a dos jóvenes becados dei G o b ie rn o  
de ia P re v ín c ia — Se au to riza  el g as lo  necesario .

(P á g in a  10)

C on el o b je to  de a m p lia r el loca l d e 'lo s  T r ib u n a le s  de J u s 
t ic ia — Se tom a  en a rrie n d o  una casa, d e jándose  s in  e rec
to  un d ecre to  a n te rio r.

♦ (P á g in a  10)

D ire c to r  de la « Im pren ta  Q ftc ía U -R e n u n c ia  y n om bra m ien to

’ (P á g in a  11)

C on d es tin o  aQ p a go  de una cuen ta , im p o rte  de v a r io s  l i 
b ros  a d q u irid o s  p o r la D ire c c ió n  de l R e g is tro  C iv il —Se 
a u to riza  e l gasto

( P á g in a  11)

Jueces  de Paz P ro p ie ta r io  y ’ S up le n te  de l D epa rtam ento  
L a  C a n d e la ria — Se n om bra n . ~

(P á g in a  11 )

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
\

A m p lia c ió n  de vacias partida s  de P resupuesto  G en e ra l de 
. la P ro v in c 'a .

(P á g in a  12 )
y

P en s ió n  a favo r de la seño ra  J u lia  C o rn e jo  de C o rn e jo -S e  
a c u e rd a .

(P á g in a  12)

L iq u id a c ió n  de una cuen ta  a favo r d e l se ño r T o m á s  Canafs.

( P á g in a  12)

E n ca rg a d o  de A guas C o rrie n te s  e n , M e tá n — Se n o m rb a r

*  (P á g in a  13)

P o r  co nce p to  de la re im p re s ió n  de l reve rso  de las C b lig a -

c i o n e s .d e  la P ro v in c ia  con  el se llo  « R en o vac ión » — S e 
a u to r iz a  e) gas to .

(  P á g in a  13 j

E s c rib ie n te  de la O fic in a  de  R e g is tro  de 1a P ro p ie d ad  Raíz 
R e n u n c ia -S e  acep ta  y nom bra  ree m plaza n te .

( P á g in a  13)

D e scue n to  d e *  docu m e n to s  en el 8 a n c o  E s p a ñ o l d e l Ríe 
de lfe»Plata.

N  ( P á g in a  14 1
»

C in ta  c in e m a to g rá fica  » E vo lu c ió n  y P rogresos»  de  S a lta , 
film ad a  p o r la s e ñ o rita  R«/)é O ro — S e a p rue ba .

. v * '- • 'v  *
^  \  (P á g in a  14)

P ro secu s ió n  de un tra b a jo  para la defensa de las aguas 
t  c o rr ie n te s  en el R io  C o r ra l i to — Se a u to r iz a .

{P á g in a  14 )

C on d e s tin o  a los  gastos de te leg rám as y fra n q u e o  de c o 
rre s p o n d e n c ia  de am bos M in is te r io s — S e a u to riz a  la en 
tre ga  de fondos  n e ce sa rio s .

(P á g in a  15)

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A : — M a n ue l T o re n a  p o r h o m ic id io  a L u is  S aa ve dra .

(P á g in a  15 )

C A U S A : — D em anda O rd in a r ia ,  P ed ro  P . C árdenas vs. I l 
de fonso  C a ñ iza res .

(P à g in a  16 )

M IN IS TER IO  DE G O B IER N O

L i c e n c i a  y  .N o m b r a m ie n t o

6623-^Salta, Febrero 6 de 1928.
E x p . N°. 185 B -V ista  la solicitud 

de licencia formulada por la E scribien
te de la Biblioteca Provincial, señora 
M ilagro F. de del Solar fundada por
razones de salud,

f  '
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. x0.— Concédese á la Señora 
M ilagro F. de del Solar trrinta días de 
licencia con goce de sueldo del cargo 
de Escribiente de la Biblioteca Pro
vincial y nombrase en su sustitución 
por igual tiempo áp a señorita R afae
la Jándula, cuyos haberes se liquida
ran como corresponda.

A lt. 2.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y archívese 

C O R B A L Á N  ERNESTO M. ARÁOZ,



4
» N N o m b r a m i e n t o

6624— Salta, Febrero 6 de 1928.
E xpediente N°. 8 0 2 0 -C -V ista  íá

terna elevada por el 'H. Concejo De- 
livera’n ted e la C ap ital en cum plim ien
to de lo dispuesto por el Art. i°. de 
la L ey  N°. 270 del 3 de N oviem bre 
de 1905,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
D e c r e t a :

Art. 10. — Nóm brase Juez de Paz' 
Letrado del Departam ento de la C a 
pital, por el término de L ey al doctor 
Florentín Cornejo.

Art. 2 o.• Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese.

C Ó R B A L A N — ERNESTO M. AliAOZ,

A u to r i z a c i ó n  d e  un ga s to

6625— Salta, Febrero 7 de 1928.
V isto el expediente N°. 424—M-, en

el que el señor Juan Macaferri recla
m a el pago de la suma de $ 892.35 
que importa la provisión de forraje 
hecha al Departam ento de Policía, y 
en mérito de lo manifestado por C o n 
taduría General de que el gasto en 
cuestión debe ser atendido con fondos 
que destine a este fin el Presupuesto 
del corriente año, aún no sancionado

y  c o n s i d e r a n d o : ,

O üe siendo de urgencia el pago 
en uista de las reiteradas reclamaciones 
<|ue formula el interesado, y siendo 
necesario evitar las consiguientes de
moras en perjuicio del crédito de la 
Provincia;

Per tanto, y en uso de la atribución 
conferida por el articulo 70. de la L e y  
de' Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros

Art. x°.— Autorízase el pago de la 
suma de ochocientos noventa y dos 
pesos con treinta y cinco centavos 
m/nacional ( $ 892.35 m/n.) que im
porta la cuenta presentada por don 
Juan Macaferri por la provisión efec-’ 
tuada a la Policía 'de la Capital.

Art. 2o. — E l gasto que ocasione el

presente decreto se hará de rentas 
generales, con im putación provisional 
al mismo hasta tanto se sancione el 
nuevo Presupuesto, y con cargo de 
dar cuenta en su oportunidad a la. H. 
Legislatura.

Art. 3°.~,-Comuniquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese
C O R B A L Á N - e r n e st o  m. a r a o z .
A.B. fcOVALETTI. .

A r r i e n d o  d e  u n a  c a s a

6626 — Salta, Febrero 7 de 1928.
Siendo necesario ampliar el local 

de los Tribunales de Justicia,

E l Gobernador de la Provincia 
en nruerdo de Ministros

1 D e c r e t a :

Art. i°. — Tóm ese en arriendo a ¿011- 
tar desde el día de la fecha, la casa 
ubicada,en la Calle Mitre N°. 431 de 
propiedad de la Señora Julia Copa A. 
de Povoli, por la suma de doscientos" 
veinte pesos moneda nacional de c/1, 
mensuales.

Art. 20.— Déjase sin efecto de esta 
misma fecha el arrendamiento' de la 
casa de doña A ngélica Royo ubicada 
en la calle Santiago del Estero N°. 762.

Art. 3 ° — E l gasto que demande el 
arrendamiento de este nuevo local se 
im putará a este decreto hasta tanto se 
incluya en la L ey  de Presupuesto del 
año en curso.

Art. 40.— Pásese la comunicación de 
estilo al Superior Tribunal de Justicia, 
para los efectos que hubiere lugar.

Art. 50.— Comuniqúese, publiques e 
dése al R egistro  O ficial y. archívese.- 
C O R B A L Á N — er n esto  m. auáoz.
A. B. ROVALETTI'

A u to r i z a c ió n  d e  un g a s t o

6628'-'-Salta, Febrero 8 de 1928. 
Expediente N°. 202-C-Vista la solicitud 
formulada por el señor Presidente de 
la Comisión de Corsos don D iego P. 
Zavaleta y

C O N S ID E R A N D O  

Que es un deber del Poder E jecu
tivo cooperar en lo que fuere necesa



rio para la realización de estas fiestas, 

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de M.inistros 

D ECR ETA:

A r t  i° .— Suscríbase con la suma de 
trescientos pesos moneda nacional que 
será entregado al señor Presidente de 
la Comisión de Corso de Carnaval 
como contribución del Gobierno de 
la Provincia á éstos actos.

Art. 2o'— E l gasto autorizado se 
imputará a este decreto con cargo de 
dar cuenta oportunam ente á la H. 
L egislatura.

Art. 3°. Comuniqúese, publiquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese 
C O R B A L A N — eunesto  M. auáoz.
A. B. ROVALÉTTI.

' * N o m b r a m i e n t o s

6629— Salta, Febrero 9 de 1928 
E xpediente N°. 188 -M- V ista  la

terna elevada por la Comisión M uni
cipal de Metán para la provisión de 
los cargos de Jueces de Paz Propie
tario y Suplente para el ejercicio del 
año en cursu,

E l  Gobernador de la Vr071 rucia 

■DECRETA: 1 '

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente de Metán para 
el ejercicio del corriente año a los 
señores A ngel M. Ibañez y Antonio 
G éiardo Badin. respectivamente.

Art- 2°.-t-Los nqtrbrado's tomarán 
posesión de sus cargos prévias las for
malidades de Ley.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

A utorización de  un  gas to

6630— Salta, Febrero 10 de 1928. 
E xpediente N° 2984-I/etra M — V is

ta la cuenta presentada por la firma 
Francisco M oschetti y Cía. por la su 
ma de Setecientos sesenta y tres pe
sos con 40/00 m/nacional, por concep
to de reparaciones hechas y pintura 
del autom óvil del M inisterio de G o
bierno, y

C O N S I D E R A N D O /

Que habiéndose dispuesto las repa
raciones á éste 'coche por exigirlos 
así las necesidades que á di.ario im
portan las m últiples atenciones al ser
vicio  del Departam ento de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia 
en aciíedo de Ministros.

D E C R E T A :

A lt. i° .— Autorízase el gasto de la 
suma d<̂  Setecientos sesenta y tres 
pesos con 40/00 m/naqional, que ascien
de la factura de los señores Francis
co M oschetti y  Cía. por el concepto 
expresado.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im 
putará á éste decreto con cargo de 
dar cuenta á la H. Legislatura opor
tunamente.
.  Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
CORBALAN - e r n e s t o  m . a r a o z .

A. B. ROVALETTI.

A u t o r i z a c i ó n  de  un g a s t o

6631— Salta, Febrero 10 de 1928.
E xp. N° i53-A-*-Vista la solicitud 

del señor Jefe del A rchivo General de 
la Provincia pidiendo la autorización 
necesaria para hacer algunas am plia
ciones en las estanterías de las O fici
nas á su cargo y atento lo inform ado 
por la Dirección Genera! de Obras* 
Públicas,

E l Gobernador de.-la Provincia, 
en acuerdo de Ministros.

d e c r e t a ;

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de quince pesos que im por
taría las reparaciones á efectuarse en 
las estanterías de las Oficinas del A r
chivo General.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im 
putará á este decreto, con • cargo' de 
dar cuenta oportunam ente á la H. L e 
gislatura.

Art. 3°.-+-Comuníquesfe, publiquese, 
dése al R egistro  O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — e r n b s t o  m. a r a o z .
A. B. R o v a l e t t i .



A u t o r i z a c i ó n  de  un gas to

6.632— Salta, Febrero 10 de 1928.
E xp. N° 889-M — V ista  la cuenta 

presentada por don Andrés Ilven topor 
la suma de pesos ochenta y uno con 
8 0 / 0 0 endosada á éste por el ex-Co- 
misario de Policía de .Tartagal don 
José A. Parrussini y atento el infor
me de la Jafatura de Policía, las pla
nillas que motivan éste expediente 
se originaron según constancia en los 
libros de esa je fatu ra  á raíz del tras
lado del herido José ' Victoriano Pie
dra, desde T artagal á Embarcación, 
efectuado por el entonces Comisario 
de T artagal Parrussini y estando di
chas planillas legalm ente visadas por el 
ex-Jefe de Policía doctor L ucio Ortíz, 

E l  Gobernador de la . Provincia ' 
acuetdo de Múúst?'os.

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de ochenta v- un pesos con 80/00 
cen tavos’’Jú., que importan las plani
llas de referencia, debiendo liquidar
se éstas con imputación á éste decre
tó, con cargo de dar cuenta oportuna
m ente á la H. Legislatura.

Art.^ 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  — ERNESTO M. ARAOZ.

A. B. ROVALETTJ.

N o m b r a m i e n t o s

6633 — Salta, Febrero 10 de 1928.
E xp. N° 208—M — Vista la terna, 

elevada por la Comisión Municipal de 
Cerrillos para la .provisión de los car
gos de Jueces de P az Propietario y 
Suplente para el ejercicio del año en 
curso,

' E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a : - 

A rt. i° .— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y Supleute Je Cerrillos pa
ra" e! ejercicio del corriente año á los 
señores Mariano Gudiño y  Tristán 
Pérez, respectivamente.

Art. 2o.— Los nombrados tomarán 
posesión de sus cargos préviaslas for
malidades de Ley.

Art. 3 ° — Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO M. .ARAOZ.

A u t o r i z a c i ó n  de  un gas>to

6634— Salta, Febrero 10 de 1928,
E xp. N° 204-V-^Vista la cuenta de

setenta seis pesos con 20/100 m/nal. 
($ 76.20 m/n.) que eleva la casa C. 
Velarde, importe de artículos de libre
ría suministrados a la Gobernación y 
Ministerio de Gobierno,

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Minât ros. 

D e c r e t a :
Art. i°.-t-Autorízase el gasto de se

tenta y seis pesos con veinte centavos 
moneda nacional por artículos sum i
nistrados por la casa C. V eíanle a ¡as 
oficinas de la Gobernación v M inis
terio de Gobierno; debiendo liquidar
se el gasto que antecede con im puta
ción a este'decreto.

Art. 2°̂ — Dése cuenta oportunam en
te a la H. Legislatura, comuniqúese, 
publiquese, insertese en el R egistro 
O ficial y pase a sus efectos al Depar
tamento de Hacienda.
CORBALAN- e r n e s t o ' m . a r á o z .

A. B. ROVALETT1.

A u t o r i z a c i ó n  d e  un g a s i o

6635— Salta, Febrero 10 de 1928. 
E xpediente N° 2 17-C --V ísta  la fa

ctura elevada por los señores Canudas 
Hermanos por la suma de treinta y 
ocho pesos que importa la compra 
de una corneta para el autom óvil del 
señor Gobernador y siendo necesario 
liquidar ésta cuenta,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a :

Art. i 0.- -Autorízase el gasto de la 
suma de treinta y ocho pesos que 
im porta la factura de los señores Ca
nudas Herm anos por el concepto ex
presado, debiendo liquidarse ésta con 
imputación á éste decreto y con car
go de dar cuenta oportunamente a la  
H. Legislatura.



' Art. 2°:— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. a h á o z .
A. B. KOVALETTI.

A u t o r i z a c i ó n  d e  un  g a s t o

6636 Salta, Febrero 10 de 1928.
E xpediente N° 2884--M— V ista la 

cuenta presentada por la firir.a F ran 
cisco Moschetti y Cia. por la suma de 
Ciento ochenta y seis pesos con 60/00 

por concepto de reparaciones he
chas y pintura del autom óvil del M i: 

■nisterio de Gobierno, y
C O N SID E R A N D O :

Que habiéndose dispuesto las repa
raciones á éste coche por exigirlo así 
las necesidades que á diario importan 
las m últiples atenciones al servicio del 
Departam ento de Gobierno,

E l Gobernador' de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a ; ^

Art. i°.— Autorizase el gasto de la 
suma de Ciento ohenta y seis pesos 
con 60/00 m/nacional que asciende la 
factura de los señores Francisco M os
chetti y Cia. por el concepto expresado.

Art. 2o.— E l gasto autirizado se im
putará á éste decreto con cargo de 
dar cuenta á la H. L egislatura opor
tunamente,

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N ^ - e r n e s t o  m . a u á o z .
A. B. ROVALETTI.

♦

L i c i t a c i ó n  p ú b l i c a '

6637— Salta, Febrero 13 de 1928.
E xp. N° 225-P— Vista la nota de la 

Jefatura de Policía en la que solicita 
autorización para llamar a licitación 
pública para la provisión de calzado 
al Cuerpo de Bomberos y Vigilantes 
de la Capital y  Campaña, en las con
diciones y  cantidades que dicha co
m unicación detalla,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

~ Art. i°.— Autorizase a la Jefatura

de Policía para llamar a licitación 
publica por el término de Ley, para la 
provisión de calzado al Cuerpo de Bom 
beros, y V igilantes y A gen tes de Poli
cía de la Cam paña en las siguientes 
condiciones:

7 pares de botines a medida para 
Jefes y Oficiales Bomberos.

18 pares de botines-a m edida-para 
Comisarios, Sub y Oficiales Policía.

3 pares de botines a medida para 
Jefe, 2o Jefe y A uxiliar Investigación.

2 pares de botines a medida para 
D irector y Sub de Banda de Música.

3 pares de botines a medida para 
Sargentos -i° Bomberos.

7 parei de Botas cambradas: Jefes 
y Oficiales Bomberos.

18 pares de Botas cambradas: Comi
sarios, Sub y Oficiales Policía.

3 pares de Botas cambradas: Sar
gentos i° de Bomberos.

3 pares de Botas cambradas: Jefe, 
2o Jefe y A uxiliar Investigación.

80 pares de Borceguíes para tropa 
Bomberos.

20 pares de Borceguíes para m úsi
cos de la Banda. c 

25 pares de Borceguíes para M eno
res aprendices.
143 pares de Borceguíes para A g e n 
tes de Policía.

7 pares de Borceguíes para Celado
res de Cárcel.

7 pares de Borceguíes para M aes
tranzas.

28 pares de Botines para A gentes de 
Investigaciones.

20 pares de Borceguíes para" Reponer. 
300 pares de rusas para agentes de 
Policía campaña.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O B R A L Á N — ERNKSTO m. a r a o z .

A n iv e r s a r i o  da la  B a ta l la  d e  Salta

6639- • Salta, Febrero 14 de 1928.
Cum pliéndose el dia 20 del corrien

te el 1x5 aniversario de la Batalla 
de Salta y siendo un deber de los 
Poderes Públicos conmemorar los he
chos más destacados de la historia, 
patria,



E l  Gobernador de la Provincia
■ ' en acuerdo de Ministros

0

d e c r e t a :

Art. i° .— L a bandera nacional per
m anecerá izada ese día en todos los 
edificios públicos de la provincia.

Art. 2o.— A  horas 9 se oficiará una 
M isa de Cam paña ante el monumento 
de la victoria de Salta, en el Parque
3 de Febrero con asistencia del Poder 
E jecutivo. '

.Art. 3 ° — Por el Ministerio de G o
bierno invítese a asistir a ese acto a 
losjmiembros de los demás poderes pú
blicos, autoridades civiles, m ilitares 
y  eclesiásticas, cuerpo consulares* y 
corporaciones.

Art. 4o.— Pásese la comunicación de 
estilo al Departam ento Central de Po- 
licíá  para que disponga el traslado 
a ese acto del Cuerpo de Bomberos y 
V igilan tes para que rindan log hono
res de estilo.

Art. 5".— E l gasto que demande el 
cum plimiento de éste decreto se hará 
de rentas generales con imputación 
al mismo y con cargo de dar cuenta 
oportunam ente a la H. Legislatura.

Art. 6o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. a r a o z . •
A. B. R O V A L E T T I

.L ic enc ia

6640— Salta, Febrero 14 de 1928.
Exp. N ° 233— P — V ista la solicitud 

de licencia elevada por la Jefatura 
de Policía interpuesta por don L uis 
M eregaglia del cargo de Comisario de 
Policía de la Sección 2 ¡. -C apita l.

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R ETA :

Art. i 0.— Concédese veinte días de 
licencia con goce de sueldo a contar 
desde la fecha al actual Comisario de 
Policía don Luis M eregaglia.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r a o z

t R e n u n c ia

6641— Salta, Febrero 14 de 1928.
E xp. N° 230— T — V ista las renun

cias presentadas por don Torcuato 
Torres de los cargos de Juez de Paz 
Propietario de la 2a Sección— R ivada- 
via —y de Encargado del R egistro 
C ivil 3a. Sección— Resistencia,

E l Gobernador de la Provincia,. 

D E C R E T A :

Art. i°.-+-Acéptase las renuncias 
interpuestas por don Torcuato Torres 
de los cargos ante dichos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — Kr n esto  M. Ar a o z  •

\ -  -

R e n u n c ia

6642 — Salta, Febrero 14 de T928.
E xpediente N ° 23 i-M -Vista la re

nuncia que antecede,
E i Gobernador de la Provincia, 

D ECRETA:

Art. i° .— A céptase la renuncia inter
puesta por don Bautista M atute del 
cargo de miembro de la H. Comisión 
Municipal de Rivadavia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARÁOZ-*-

U c e n c i a  y  n o m b r a m ie n t o

6644— Salta, Febrero 14 de 1928.
E xp. N° 236- R  -V ista  la solicitud 

de licencia elevada por el Encargado 
„del Registro C ivil de Campo Q uijano 
don Arturo Alem án por razones .de 
salud como lo constata el certificado 
médico adjunto, ' , ‘

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R ET A : ' »

Art. 10.— Concédese treinta días-de 
licencia con goce de sueldo al E ncar
gado del R egistro Civil de Campo 
Quijano don Arturo Alem án y nóm
brase en su sustitución por- igual 
tiempo á don Carlos Plaza.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARAOZ.



A u to r i z a c ió n  d e  un g a s to  j

6645— Salta, Febrero, 15 de 1928.
V isto  el E xp. N ° 244-M , en el que

el señor A ngel Braceras reclama "el 
pago de la suma de $ 10.939, importe 
de la provisión de vestuario al D epar
tamento Central de Policía en concep
to al año 1926; y

C O N S ID E R A N D O
Q ue la1 demora en la tram itación de í 

este E xpediente no es im putable al 
interesado, lo que pudiera dar lugar 
a que fuera considerado como perte
neciente a un ejercicio vencido, pues
to que los fondos correspondientes 
se agotaron con anterioridad;

Por tanto; y  siendo conveniente, 
teniendo en cuenta ia regularidad ad
m inistrativa, abonar la provisión que 
se reclama, y estando votados los fon
dos necesarios en la L e y  de Presu
puesto de 1927, ¡

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Apruébase el gasto de diez 
m il novecientos treinta y nueve pesos 
moneda nacional que im porta la pro
visión de vestuario al Departam ento 
de Policía efectuada por la deljcasa ramo 
A ngel Braceras,' Sociedad A n óriim .

Art. 2o.— Impútese este gasto al In
ciso 5o Item 23 del Presupuesto vi- , 
gente hasta el 31 de Diciem bre de 1927.

Art. 30.— Dése cuenta oportunam en
te a la II. Legislatura.

A rt. 4̂°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y archí
vese.
C O R B A L Á N — ERNETO M. ARAOZ, A.
B. ROVALETTI. x

« A u t o r i z a c i ó n  d e  un  gas to

6646— Salta, Febrero 15 de 1928. ’
V is t e  el Expediente N° 243-M— en

el que el señor A ngel Braceras recla
m a el pago de la suma de $ 6.375, im
porte de la provisión de vestuario 1 
al D epartam ento Central de Policía I 
para los A gentes de Policía de Cam 
paña en concepto al año 1926. y ¡

•CONSIDERANDO:

Q ue la demora en la tramitación de 
éste expediente no es im putable ai in
teresado, lo que pudiera "dar lugar á 
que fuera considerado como perte
neciente á un ejercicio^vencido, pues
to que los fondos correspondientes s e 1 
agotaron con anterioridad;

Por tanto, y  siendo conveniente, 
teniendo en cuenta la regularidad ad
m inistrativa, abonar la provisión que 
se reclama, y estando votados’'los fon
dos necesarios en la L ey  de Presupues
to de 1927,

E l Gobernador de la 'Provincia, 
en acuerdo de Ministros.

D E C R ETA :

Art. i° .— Apruébase el gasto de seis ■ 
mil trescientos setenta y cinco pesos 

que importa la provisión de ves
tuario al Departam ento de Policía p a 
ra los A gen tes de Cam paña efectua
da por la casa del ramo A ngel Brace
ras, Sociedad Anónima.

Árt. 2o.— Im pútese éste gasto al In- 
ejso 5 'Item  23 de Presupuesto v ig en 
te hasta el 31 de Diciem bre de 1927.

Art. 30.— Dése cuenta oportunam en
te á la H. Legislatura.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  — ERXESTO M. ARAÓZ.
A. B. ROVALETTI.

¥ N o m b r a m i e n t o

6647— Salta, Febrero 15 de 1928.
Siendo necesario integrar la H. Co

misión M unicipal de R ivadavia,
E l Gobernador de la Provincia, 1

d e c r e t a :

A rt i 0.— Nóm brase miembro de la 
H. Comisión Municipal del D eparta
mento de R ivadavia  á don Carlos C. 
N ovillo, para llenar la vacante dejada 
por don Bautista M atute.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  --ERNKSTOz. M. ARAÓ



C e s a m ía  y  n o m b r a m i e n t o

6648-r-Salta,-Febrero 15 de 1928.
Siendo necesario reorganizar la

O ficina del R egistro C ivil de «Luna 
Muerta» Oran.

E l Gobernado) de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 10.— D eclárase .cesante por ra
zones de m ejor servicio al' E ncargado 
del R egistro C ivil de «Luna Muerta» 
O rán don Dam ián T ejerin a,-y  nóm- 

"brase en su reem plazo á don José Pin
tado.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L ^ N — ERNESTO M. ARÁOZ.

. ^ A u t o r i z a c i ó n  de  un .g f .s to

6649-*-Salta, Febrero 16 de 1928.
E xp. N°. 99— P— V istas las cons

tancias de este E xped iente que docu
mentan, justifican y com prueban los 
gastos que detalla la planilla adjunta 
como hechos por el personal de po
licía de la provincia con motivo de las 
comisiones y servicios extraordinarios 
que ha desem peñado en ocasión de 
las elecciones de electores de G ober
nador efectuadas el 4 y 25 de D iciem 
bre ppdo. y atento el inform e de Con- ' 
taduría G e n e ra l,.
E l Poder• Ejecutivo de la Provincia, 

cu acurrdo de Ministros 
DECRETA:

A rt. i°.— Autorízase el gasto de 
doce m il quinientos treinta y tres 
pesos con 45/00 m/nal. ($ 12.533.45 

_ m/nal.) que se entregarán a la-Jefa- 
t>ura .de Policía con destino al pago 
de las planillas de gastos'pasadas por 
el personal .dé policía que ha presta
do servicios extraordinarios a; desem 
peñado comisiones m otivadas por<el 
m encionado acto eleccionario, cuyos 
valores parciales se registrán en la 
planilla de fs. 1 á 3 como correspon
diente a los funcionarios y em plea
dos que en la m ism a,se consignan y 
cuya nómina consta en la nota de 
fecha 18 del corriente con que la Je

fa tu ra  de Policía acom paña los com 
probantes que justifican  dichos gastos.

A rt. 2°.— E l gasto autorizado se im
putará al Art. i 2 i  de la L ey  E lecto
ral, ejercicio de 1927.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y tome razón 
Jefatura de Policía y Contaduría G e
neral.
C O R B A L Á N — e k n e s t o  m . a r á o z .

A p r o b a c i ó n  de  P resu pu es to

6650— Salta, Febrero 16 de 1928.
Expediente N° 120— M — V ista la 

Ordenanza General de Impuestos y 
Cálculo de Recursos para el ejercicio 
del corriente año elevado por la H. 
Comisión Municipal de Rosario de la 
Frontera, para su aprobación y care
ciendo de fundamentos legales ¿a 
observación formulada 'por el .Consejo 
General de Educación,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Apruébase la Ordenanza 
General de Impuestos y Presupuesto 
de Gastos y Cálculos de Recursos 
sancionados por la H.; Comisión M u
nicipal de Rosario de la Frontera.

Art. 20. — Previa- copia en el libro 
correspondiente del Ministerio de G o
bierno, remítase este expediente a los 
efectos que hubiere lugar a la M uni
cipalidad mencionada.

Art. 30.— Comuniqúese, -publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ^ r n e s t o  m . a r á o z .

T r ib u n a l  de  Con tadores  P ú b l i c o s

6652— Salta, Febrero 17 de 192S.
V isto este E xpediente N° 253 — C -  

por el que el señor Presidente del 
Tribunal de Contadores Públicos ex
presa que, por diversos m otivos y a 
pesar de la buena voluntad . de los 
señores miembros que componen ese 
Tribunal, le ha sido imposible reunir
se en el plazo que determina eí Árt. 
30 del programa respectivo, para 
recibir las pruebas -de competencia 
ofrecidas por los aspirantes para optar 
al título de Contador Público y 

c o n s i d e r a n d o :

Que a juicio  del Poder E jecutivo



no hay razón para privarles un dere
cho que por imperio de la L e y  le g í
timam ente les corresponde; Por tanro;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rt. i ?;— Fíjase por esta vez, para 
que puedan rendir el exámen de 
práctica los aspirantes al título de 
Contador Público presentados en el 
mes de Octubre del año ppdo., los días 
comprendidos desde 22 del corriente 
mes al 10 de Marzo próximo.

Art. 2o.—  D e corfo’rmidad al Art. 40 
de la L e y  de A gosto  2 de 1912, nóm
brase por un nuevo periodo de L e y  
para formar el Tribunal de Contado
res Públicos a los señores contadores 
José María Leguizam ón y Nicolás 
V ico  Gimena.

Art. 3°.— Comuniqúese, publiqüese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z

A u t o r i z a c i ó n  d e  un ga s to

6653— Salta, Febrero 17 de 1928.
E xpediente N° 250— S — V ista la 

nota del señor Presidente del Superior 
Tribunal de Justicia, solicitando la 
autorización del gasto de doscientos, 
cincuenta _pesos m/nacional' a objeto 
de adquirir cinco medallas de oro des
tinadas a los señores Vocal doctor 
H um berto Cánepa, Jueces de tercera 
y cuarta nominación doctores: Carlos 
Zambrano, N éstor Cornejo Isasmendi, 
respectivam ente, Juez del Crimen doc
tor Benjam in'Dávalos Michel y A gente 
F iscal doctor Marcos E. A lsina,— Por 
tanto:

El Gobernador de la 'Provincia, 
en amerdo de Ministros ' 

DECRETA:

Art. i 0.— Autorízase el gasto de la 
suma de Doscientos cincuenta pesos 
moneda nacional, solicitado por el 
señor Presidente del Superior T ribu 
nal de Justicia, a objeto de adquirir 
cinco m edallas'de oro para los señores 
Jueces citados. *

Art. 20.— E l gasto autorizado se 
hará de rentas generales con im puta
ción a este decreto con cargo de dar

cuenta oportunam ente a la H. L egis- 
'  latura./

Art. -30.— Comúníauese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

. C O R B A L A N — Er n e s t o  m . a r a o z .
A. B. ROVALETTI. - .

I » __
P r ó r r o g a  de  l i c e n c ia

6654— Salta, Febrero 17 de 1928. 
Expediente N° 255-t-R— V ista la

prórroga de licencia solicitada por el 
Sub-Director del R egistro C ivil de la 
Provincia, don José F. Sotom ayor y 
atento lo dictaminado por la L e y  de 
Presupuesto,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1°.— Prorrógase por diez días 
mas sin goce de sueldo la licencia 
que le fué acordada a este con fec^a 
18 de Enero ppdo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r á o z .

• v

A u to r i z a c i ó n  d e  un g a s to

6655— S a l t a ,  Pebrero 18 de 1928. ■ 
Siendo necesario proveer de fondos

para pasajes a los becados del G obier
no de la Provincia los jóvenes Marcos 
V. Riveras y Reinaldo Pellegrin,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i ° . -—A utorízase el g-asto de- ICiento sesenta pesos que serán entre
gados a dichos jóvenes, para sufragar 
los gastos de pasajes.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se 
im putará a este decreto con cargo de 
dar cuenta oportunamente a la H. L e 
gislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M.' ARAOZ.
A. B. ROVALETTI.

A r r i e n d o  d e  una  casa

6656— Salta, Febrero 18 de 1928.
/ Siendo necesario am pliar el local 

de los Tribunales de Justicia,



E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros. 

d e c r e t a :

Art. i°.— Tóm ese en arriendo a con- • 
tar desde el día de la fecha, la casa 
ubicada en la calle Giiem es N° 410, 
de propiedad del señor José A. Góm ez 
Rincón, por la ' suma de doscientos 
veinte pesos moneda nacional de curso 
legal mensuales.

Art. 2°.— Déjase sin efecto el decre
to de fecha 7 del corriente por lasque 
se tomava en arriendo la casa ubica
da'en  la calle Mitre N" 431 de la 
señora Julia Copa A. de Povoli; déjase 
establecido al’ mismo tiempo que de 
esta misma fecha queda sin efecto el 
arrendamiento de la casa que actual
m ente tiene el Gobierno de propiedad 
de doña A ngélica Royo, ubicada en 
la calle Santiago del Estero N° 762.

Art. 3°.-^El gasto que demande el 
arrendamiento de este nuevo local se 
im putará a este decreto hasta tanto 
se incluya en la L e y  de Presupuesto 
del añ o 'en  curso.
■ Art. 4o.— Pásese la comunicación de 

.estilo al Superior Tribunal de Justi
cia, a los efectos que hubiere lugar.

A rt. 50.— Comuniqúese, .publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese- 
C O R B A L A N — E r n e s t o  m . A r a o z .

A. B; R o v a l k t t i

R e n u n c ia  y  n o m b r a m i e n t o

6657 — Salta, Febrero 18 de 1928.
Vista la renuncia interpuesta por

dón Roberto C lém en t del cargo de 
D irector de la «Imprenta Oficial»,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 10.--A céptase la renuncia que 
antecede y nómbrase en su reemplazo 
a don Guillerm o Velarde Mors.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARÁOZ.

A u t o r i z a c i ó n  d e  un gas to
O

6658 -  Salta, Febrero 18 de 1928.
E xp. N° 1323— I — Vista la presen

tación de don Andrés Ilvento elevan
do factura por la suma de Doscientos 
cincuenta pesos que importan los diez 
libros de mas del R egistro Civil d é la  
Provincia venidos en la licitación 
adjudicada a éste,

CONSIDERANDO'- 
Que habiendo sido estos tomados 

por la Dirección del R egistro C ivil y 
habérseles dado el destino correspon
diente a las distintas Oficinas de la 
Provincia,

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de la 
suma de Doscientos cincuenta pesos 
m/nacional que importan los libros 
tomados por la Dirección del R eg is
tro C ivil de la casa Andrés Ilvento.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se 
hará de rentas generales con im puta
ción a este decreto y con cargo de dar 
cuenta oportunam ente'a la H. L e g is 
latura.

Art. 3o. Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese.
CORBALAN- -e r n e s t o  ar. a r a o z  

A. B. R o v a l e t t i

N o m b r a m i e n t o

6659— Salta, Febrero 18 de 1928.
Exp. N° 242— M — V ista la terna 

elevadá por la Comisión M unicipal 
del Departam ento de L a  Candelaria, 
para la provisión de los cargos de 
Jueces de Paz Propietario y Suplente 
para el ejercicio del corriente año,

E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A ;

Art. i°.— Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente para el ejer
cicio del año en curso del D eparta
mento de L a  Candelaria a los señores 
José María Gómez y Rafaél Gim enez, 
respectivamente.

Art. 2o.— Los nombrados tomarán 
'posesión de sus cargos prévia las for
malidades de Ley.

Art. 3°. Comuniqúese, publiquese, 
dése en el R egistro Oficial y  archívese. 

C O R B A L Á N — E r n e s t o  M. A r a o z



MINISTERIO DE HACIENDA
A m p l i á c í ó n  d e  Presupues to  C en e ra l

6620— Salta, Febrero 4 de 1928.
V ista la nota de Contaduría G ene

ral expediente N°. 7011 C — en la que 
solicita una ampliación por la can ti
dad de $ 31.250, destinada a reforzar 
cuatro partidas del Presupuesto G e
neral vencido el 31 de Diciem bre ul
timo, cuyos saldos resultaron insufi
cientes para atender los gastos de su 
im putación hasta la terminación del 
citado ejercicio, y

c o n s i d e r a n d o :
Q ue es indispensable, por razones 

de regularidad adm inistrativa, proce
der al pago de las cuentas en tram i
tación ppr servicios prestados o por 
provisiones efectuadas, desde que el 
procedim iento contrario, podría dar 
lu gar a que se resienta el crédito del 
Gobierno de la . Provincia;

Y  atento lo dispuesto por el articu
lo 70. de la L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Minisitos 

D E C R ET A :

Art. i ° — Am plianse las partidas del 
Presupuesto General de Gastfos de la 
Adm inistración de la Provincia para 
el ejercicio de 1927 en la siguiente 
forma:

Inciso 4o, Item 9
P a r a  alumbrado Policía de la C a p i t a l  $  1.0 0 0  

I n c i s o  5 0, I t e m  4 0.
Clasificación y recaudación » 25.000 
Inciso 5°, Item  70 
A gu as corrientes Campaña » 250 
Inciso 50, Item 19 
Impresiones, publicaciones) gastos de oficina * » 5.000 

lo que hace un total de treinta y un 
m il doscientos ciucuenta pesos m/na- 
cional.

Art. 2o.— L os fondos autorizados 
por el artículo anterior se imputarán 
,a las partidas indicadas.
1 A rt. 3°.-'-Dése cuenta oportunam en
te  a la H. Legislatura

Art. 4°.-Comuníquese, 'publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i .

E R N E S T O  M. A R A O Z

P e n s i ó n  a co rdada

6621 —  Salta, Febrero 4  de 1928.
V isto el expediente N°. 6101 C so

bré solicitud de pensión de la señora 
Julia Cornejo de Cornejo, en su carác
ter de viuda del extinto jubilado Dr. 
Adrián F. Cornejo; y

C O N S ID E R A N D O ;

Que por los documentos y constan- 
cias^ gregados, la recurrente se p re
senta’ llenando todos los requisitos 
exigidos por la L ey  de Jubilaciones 
y Pensiones y acreditando en debida 
forma su carácter y derechos invoca
dos;

Q ue habiendo sido jubilado el cau 
sante por decreto de 30 de Enero de 
1915 con la suma de $ 495 ")». m en
suales, correspondería a la peticionan
te una pensión .igual a la mitad de 
esa suma y desde la fecha del falleci
miento del ex-jubilado, que, según la 
partida de defunción agregad a; ocu
rrió el día 25 de Octubre dé 1926, 
por haberse presentado la solicitud 
dentro del término establecido por la 
L e f;

Por tanto, de conformidad a los ar
tículos 35 y siguiente dé la citada L e y , 
y  atento al informe favorable d& la 
Junta de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones y  el dictámen del señor 
Fiscal General,

El Gobernador\ de la Provincia ■ 
d e c r e t a :

Art. i 0-— Acuérdase a la señora Ju 
lia Cornejo de Cornejo una' pensión 
por la suma de $ 247.95 m/» (Doscien
tos cuarenta.y  siete pesos noventa y 
cinco centavos %)» desde el 25 de Oc
tubre d e -1926.

Art. 2°.— Comuníquesej publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L Á N  -  A. B. ROVALETTI.

A u t o r i z a c i ó n  -de un g a s to

6622— Salta, Febrero 6 de 1928.
V isto  el expediente N°. 7004 C, en 

el que el señor Tom ás Canals recla
m a el pago de la suma de $ 360 
que importa ,1a provisión al D eparta-



m entó de Policía' de nueve pares de 
botas para el personal del mismo; y 
■en m érito délo  manifestado por Con
taduría G eneral de que la partida 
asignada en la L e y ' de Presupuesto 
de 1927 para atender este gasto, está 
agotada; y ‘

‘ c o n s i d e r a n d o :

Q ue siendo de urgencia  su' pago 
■en vista de las reiteradas reclamacio
nes que form ula el interesado, y sien- 

•do necesario evitar las 'consiguientes 
^demoras en peijuicio del crédito de la 
Provincia;

Por tanto, y en uso de la atribución 
■conferida por el artículo 70. de la L e y  
'de Contabilidad, .

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i°. —  Autorízase el pago de la 
sum a de trescientos sesenta pesos m/- 
nacional ( $ 360 >%) que importa la 

•cuenta presentada por Don Tom ás Ca
líais por la provisión efectuada a la 
Policía de la Capital.

Art. 2o.— E l gasto que ocasione el 
presente decreto se haxá de rentas g e 
nerales, con im putación al mismo y 
con cargo de dar cuenta en su oportu
nidad a la H, Legislatura.

A r t.  30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese. '

C O R B A L A N  —  A. B. r o v a l e t t i  
ERNESTO M. ARAOZ

N  o m b r a m i e n t o

€627— Salta, Febrero 7 de 1928,1
Encontrándose vacante el cargo de 

Encargado de A guas Corrientes en 
Metán por renuncia del señor Ram ón 
Massa que lo desempeñaba,

É l Poder Ejecutivo de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase para ocupar el 
citado cargo al señor Benjam ín T o 
rres.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el R egistro Oficial y archí
vese.

C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i

A u t o r i z a c i ó n  d e  p a g o

6638 — Salta, Febrero 13 de 1928.
V isto el expediente N°. 1858 P, en 

•que la casa Jacobo Peuser presenta 
una factura de $ 822, im porte de la 
reimpresión del reverso de 411000 
obligaciones de la Provincia con el se
llo Renovación; y

c o n s i d e r a n d o :

Que aunque el decreto de 23 de D i
ciembre de 1926 no comprende la 
reimpresión de que se trata, ello p u e
de considerarse como un defecto del 
citado decreto, desde que la operación 
necesariamente debiera efectuarse.

Por tanto, y siendo indispensable 
abonar este gasto,

E l Gobernador de la Provincia , 
en acuerdo de. Ministros

d e c r e t a .-

Art. i° .— Autorízase el pago a la ca
sa Jacobo Peuser, sociedad anónima 
de la Capital Federal de la suma de 
Ochocientos veintidós pesos m/nacio- 
nal, importe de la reimpresión del re-- 
v e rso d e la s  411.000 obligaciones con. 
el sello de renovación 1927 ■ debiendo- 
imputarse esta erogación a la L e y  de.-. 
20 de Julio de 1921, ratificada por !as ^

• de 5 de Junio y 30 de Setiem bre dê .- 
1922.

Art. 2o.— Dése cuenta oportunamen
te a la H. Legislatura. '

Art.30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.
C O R B A L A N - t - E R N E S T O  M. ARAOZ.
A. B. ROVALETTI.

R e n u n c ia  y  n o m b r a m i e n t o

6643— Salta, Febrero 14 de 1928.
V ista la com unicación de la seño

rita E m ilia D elaloye en la que pre
senta su renuncia del cargo de E scri
biente de la  Oficina de R egistro d é la  
Propiedad Raiz; y  en mérito '& las razo- 
nes de salud que invoca,



E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. i° .— Acéptase la citada renun
cia y nómbrase en su reemplazo a la 
señorita M atilde ; Delaloye.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese. _ •
CORBALAN— a.'-b. r o v a l e t t i .

Descuento de documentos

6651— Salta, Febrero 17 de 1928- 
E xistiendo en Tesorería General 

varios documento_s a favor del Gobier
no de la Provincia, procedentes del

• cobro de los diversos impuestos fisca
les de conformidad a las leyes respec
tivas y siendo facultativo del Poder • 
E jecutivo  disponer de esos valores' con 
el objeto de atender los siieldos y gas
tos de la Administración,

El Gobernador de la 'Provincia',
' d e c r e t a :  ' ,

, A rt.'.i° .— Autorízase al Tesorero 
G eneral para que efecfúe el descuen
to de dichos documentos en el Ban
co Español del Rio de la Plata de 
esta Capital hasta la sum a de_$ 75.000 
(Setenta y cinco mil ¡Desos n}ñ) y para 
que firm e los endosos, respectivos 
conjuntam ente con el Contador Ge-..,, 
neral de la Provincia.

•Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar- 

•chivese.
C O R B A L A N — a . B. ROVALETTI.1

A p r o b a c i ó n  d e  u n a  p e l í c u l a  r
6660— Salta, Febrero 18 de 1928.

V ista la película «Evolución y P ro
gresos» de la Provincia de Salta fil
m ada por la señorita René Oro, que 
h a  sido exhibida en el día de ayer 

■en el ciné G üem es de esta Ciudad, y 
CONSIDERANDO:

Que dado los fines que persigue 
-este Gobierno al autorizar la im pre
sión de esta cinta,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

,_Art. 10.— Apruébase la cinta cine-

m atografica «Evolución y Progresos»- 
de la Provincia de Salta film ada por 
la señorita René Oro, la que deberá 
ser recibida por la Dirección G eneral 
de Obras Públicas.

Art. 20. — H ágase entrega a favo r 
de la señorita René Oro de la suma de 
tres mil pesos m/nacional autorizados 
por decreto de 19 de N oviem bre de 
1927, gasto que deberá efectuarse de
rentas generales con im putación al 
presente decreto.

Art. 3o.— D ése cuenta oportunam en
te a la H. L egislatura.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i  

E r n e s t o  ¡vi. a b a o z .

A u to r i z a c i ó n  de  un t r a b a j o -

6661 — Salta, Febrero 18 de 1928
V ista la com unicación de la D irec

ción General de O bras Publicas en 
la que m anifiesta que es inm inente 
la ruptura de los reparos constituidos 
para defensa d e 'la  toma de las aguas 
corrientes én el Río Corralito y que

■ para ello fué necesario reforzar di
chos reparos y  aún prolongarlos para 
evitar perjuicios considerables; y aten
to lo dispuesto por el art. 70. de la L e y  
de Contabilidad, puesto que se trata 
de una exigen cia  de la adm inistración 
y un caso de urgencia bien marcado,.

E l Gobernador de la 0 Provincia 
cu amerdo de Ministros

d e c r e t a :I
Art. i°.— Autorízase a la D irección - 

G eneral de Obras Pñblicas para in
v e r t ir  ,1a suma de doscientos pesos 
m /nacional en la ejecución de los tra
bajos mencionados, gastos que debe
rá efectuarse de rentas generales con 
im putación a.l presente decreto.

Art. 20.—Dése cuenta oportunam en
te a la H. L egislatura.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. b . r o v a l e t t i

ERNESTO M. - A r ÁOZ. .



A u to r i z a c i ó n  d e  un ga s to

15662— Salta, Febrero '23, de 1928.
V ista  la nota del señor Jefe d e 'D e

pósito, Sum inistros y Contralor por 
,1a que solicita sé le haga entrega 
de la cantidad de Ochocientos pesos 
m/1. para gastos de telégram as y fran

q u e o  ¡de correspondencia de ambos 
Ministerios; y  atento al inform e de 

"Contaduría G eneral y de acuerdo a lo 
■dispuesto en el art. 7". de la Lej- dé 
•Contabilidad de la Provincial

E l Gobernador de la 'Provincia, 
en acuerdo de Ministros

d e c r e t a :

Art. i°.— H ágase entrega por T e 
sorería  G eneral al señor Jefe de D e
pósito, Sum inistros y Contralor d é la  
sum a de O chocientos pesos m/J. para 
los fines indicados, con cargo de la 
oportuna rendición de cuentas de su 
inversión.

Art. 2°.— E l gasto autorizado se ha* 
rá con im putación provisional al pre
sente decreto, hasta tanto se sancione 
la  L e y  de Presupuesto G eneral para 
el ejercicio dé 1928, correspondiendo 
en ese entonces transferirse a la par
tida Im presiones, Publicaciones y  G as
tos de Oficina, dándose cuenta opor
tunam ente a-la H. Legislatura.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
■dése /al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N .—-A. B. ROVALETTI  
ERNESTO M. ARÁOZ.

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

C A U S A : — M anuel L , Torería— por 
homicio a L u is  Saavedra.
E n  la ciudád de Salta, a los qnince 

-días del mes de M ayo de mil nove- 
cien’to veinte y cinco, reunidos los se
ñores Vocales del Superior Tribunal 

-de Justicia, Doctores Julio F igueroa 
Salguero, D avid Sar.avia y Arturo S. 
Torino, en su Sala de Audiencias, 
para resolver el pedido de revisión de

sentencia, formulado por. el penado 
Manuel Torena condenado a quince 
años de presidió como autor del deli
to de homicidio en la persona de L uis 
Saavedra, por resolución confirmada 
de éste Superior Tribunal de fecha 
Agosto 24 de 1920, se plantearon las 
siguientes cuestiones. 
i a.-¿Procede la revisión de la sentencia?. 
2\— En caso afirm ativo:— ¿A qué tér
minos debe reducirse la condena?.

Verificado .el sorteo para establecer 
el orden de los votos, quedó determ i
nado el siguinte:
Doctores Figueroa S. Saravia Castro 
y Torino.— Considerando la primera 
cuestión, el Dr. F igueroa S. dijo:— D e 
acuerdo a lo dispuesto por el art. 506, 
inc. 4,°. del Código de Procedimientos 
en materia Criminal, la revisión, de 
las sentencias pasadas en autoridad 
de cosa juzgad a procede, «cuando una 
ley posterior haya declarado que no 
es punible el acto que antes se consi
deraba como tal ó haya disminuido 
su penalidad» y  el art. 2°. del nuevo 
Código Penal, establece que: «si du
rante la condena se* dictase una le)'- 
más benigna, la pena se lim itará a 
la establecida por esa ley».

En el caso de autos, el penado M a
nuel Torena, acogiéndose a los bene
ficios del Código Penal en Vigencia,, 
pide la revisión de la condena que le-, 
fuere impuesta por el Superior T rib u 

n a l de Justicia, de fecha A gosto 24 
de .1920, qne calificó de delito de ho
micidio simple, el perpetrado por el 
reo, imponiéndosele, quince años de 
presidio, o sea el promedio de ’la pe
na establecida (en la pena establecida) 
en el inc. i°. del Art. 17 Cap. I o. de 
la ley de Reformas N “. 4189 por no 
concurrir circuntancias atenuantes ni 
agravantes.

E l art. 79 del nuevo Código Penal 
reprime el delito así calificado con la 
pena de ocho a veinticinco años de 
prisión o reclusión, en lugar de diez 
a veinticinco años de presidio que es* 
tablecía el Código anterior, resultan-; 
do por tanto más benigna la estatui
da por la ley actual, y  en tal virtud,,



corrponde la  revisión de la senten-, 
cia

V oto por la afirm ativa.— L os D oc
tores Saravia Castro y Torino, adhie
ren al voto anterior.

A  la segunda cuestión el Dr. F igue- 
roa S. dijo:— la calificación hecha por 
la sentencia, es como y?, se expresa 
anteriormente, de homicidio simple 
s in . atenuantes ni agravantes.— Con- , 
forme ésta calificación cabe aplicar al 
reo el promedio de la pena estableci
da por el art. 79 del actual Código o 
sea catorce años de reclusión, pues 
que, ju zgo  que lo legal es ésta pena 
y  no la de piisiónj no obstante lo dic-. 
taminado por el señor Fiscal General, 
por cuanto conceptúo que no puede 
sostenerse que la aplicación de la ley 
más benigna dispuesta por el artícu
lo 2o. del C ódigo en vigencia, obli
gue a convertir en prisión las penas 
de presidio en los casos del artículo 
recordado— En primer lugar porque 
la equivalente del presidio es la de re
clusión,— en segundo lugar porque la- 
ley  no condena a los homicidas con 
solo la' pena' de prisión, en cuyo caso 
obligadamen/te se aplicaría ésta, sinó 
que también los castiga con reclusión 1 
quedando asi librados a los Tribuna
les aplicar una ú otra-i-Y por último, 
por cuanto la pena de reclusión no 
agrava la situación Tdel penado. Así 
lo  ha resuelto este Superior Tribunal, 
entre otros casos, los de revisión de 
sentencia de los penados Gabino L i- 
m ay, A gustín  Romero, Camilo Carme
lo López y José E. Ibañez.

V oto en consecuencia por que se 
aplique al penado Manuel Toréna ca
torce años de reclusión, accesorios le
gales y costas.— Los Doctores Ssravia 
Castro y  Torino, adhieren por análo
gas razones al voto que antecede.

E n tal virtud quedó acordadá la s i
guiente sentencia. ‘

Salta, Mayo 15 de 1925. 
y  v i s t o s :— En mérito del resultado 
de la votación que precede.
E l Superior Tribunal de Justicia:
R evé la sentencia de éste Superior 
•Tribunal de fecha A gosto 24 de 1920,

por la que condena a Manuel Torena 
a sufrir la pena de quince años d e  

Npresidio, reduciéndola a la de catorce 
años de reclusión, accesorios legales 
y  costas.— Art. 79, 6, xi y 12 del Códi
go Penal.— Tóm ese razón, notifíquese, 
y prévia reposición, baje.— D avid S a 
ravia— Julio F igueroa S.— A rturo S„. 
Torino— Ante mí: N.'Cornejo Isasmen- 
di.
en la pena establecida entre paréntesis 
no vale.

Demanda Ordinaria.— Pedro P . C ár
denas Ildefonso Cañizares 
Salta, Julio 4 de 1925.

VISTO:
E l recurso de apelación interpuesto 

por Ildefonso Cañizares, del auto de- 
fecha 16 de Junio pasado ( fs. 17) 
dictado en el Juicio por cobro de «pe
sos que le sigu e Pedro P. Cárdena.

c o n s i d e r a n d o : '

Que a fs. 10 el demandado ofrece 
prueba testim oniál' a producirse en 
esta Ciudad y en el Dpto. de Cachi,, 
según interrogatorio que ofrece pre
sentar. ^

O ue por auto de fs. 12 se tiene co
mo prueba la ofrecida, señalándose 
audiencia para oir a los testigos que 
depondrián en el Juzgado, comisio- 

1 liando al respectivo Juez de Paz para 
recibir lá declaración de los residentes 
en la Campaña, y mandando poner la 
lista por tres dias en la oficina.

Q ue por el auto recurrido el Juzga-
1 do manda poner a la oficina el inte

rrogatorio presentado por el deman
dado a fin de que el actor exprese en el 
acto de lá notificación, si va hacer uso ■ 
del derecho de repreguntar y para que 
en su caso, formule el pliego respetivo 
en el termino de dos dias que el A rt. 
191 del Código de Procedim ientos es
tablece que cuando las partes preten
dan producir prueba de testigos pre-- 
sentarán una lista de ellos y el inte
rrogatorio correspondiente pudiendo 
este ser reservado por aquellos hasta 
la audiencia respectiva.

Que estableciendo dicho artí
culo una opción respecto del m o -



".mentó de' presentación del interroga
torio, la medida adoptada por el auto 
recurrido no ha podido decretarse de 
•oficio, ciñó a requerimiento de parte.

Que el derecho de las partes para 
-exigir la presentación del interrogato
rio tiene lugar cuando las declara
ciones deben producirse fuera del 

, -asiento del Juzgado, según resulta de 
la doctrina del Art. 211, segunda par
te de la L ey  citada, ya que en ese 
caso, 110 es posible la proposición de 
repreguntar sin el conocimiento de los 
hechos sobre que versan las preguntas 

Que 110 existe en autos exigencia 
-del actor en el sentido antes referido, 
pues la de fs. 17 a unas de producirse 
en virtud del auto apelado, no alude 
pliego olguno de preguntas, sino a 
un informe que debe producir el C- 

-de Educación sobre hechos categóri
camente expresados.

Que la imposición de costas al actor, 
solicitada por el apelante, no es pro
cedente, v'a que el auto re:urrido ha 
sido dictado de oficio.— Por ello,

E l Superior Tribunal de Justicia: 
R evoca el auto venido en grado, sin 

-costas. •  •
Notifíquese, y copíese, y repuestos 

los sellos devuelvase los autos. 1 
T am ayo— -Cornejo— Sáravia.—  Ante 

mí: N. Cornejo Isasmendi.

Z P u / b l ic a c ió n .  O f i c i a l

Salta, 23 de Febrero de 1958.
Autos y V istos:— L a  solicitud que • 

-antecede de fs. 75 a 77 de don Ivar*  
Hoppe, en representación de la Stan
dard Oil Com'pány Sociedad Anónim a 
A rgentina, para que, bajo la fianza 
cLel Banco Español del Rio de la Pla
ta, se constituyan legalm ente las ser
vidum bres necesarias para la explora
ción (y en su caso la explotación) de 
las substancias que descubriere en la 
zona concedida, sobrelos terrenos in
dispensables para construir carreteras 
desde el punto denominado «Piqui- 
renda» en el camino carretero a in
m ediaciones de la línea del F'erro-Ca-

rril Central N orte Argentino a Y a- 
cuiba hasta el presente cateo— E xp e
diente N°. ii79-*-L etra C-v la de ocu
pación de terrenos para depósitos, 
campamentos, etcétera, y el derecho 
de uso de madera, leña, agua y  pas
tos necesarios y convenientes.

Funda su petición en las disposi
ciones establecidas en los- Arts. 
13,48,53 y 55 y demas concordantes 
del C ó d igo  de Minería, y en la urgen
cia de establecer los trabajos de ex 
ploración y en que el derecho de do
minio sobre parte de los terrenos sir
vientes pertenecen a los señores L uis 
de los R ío s , G regorio Tobar y Car
los Seguin  y en la imposibilidad de 
arreglar extrajudicialm ente con di
chos propietarios, de los mencionados 
terrenos que ocupará el camino a 
construise, el mandatario se vé en el 
caso de ocurrir ante la Autoridad Mi
nera, pidiendo el permiso legal corres? 
pondiente para construir inm ediata
m ente el camino minero privado.

Y  c o n s i d e r a n d o :

Que la legislación m inera a defini
do claramente la competencia de la 
Oficina de Minas para acordar y cons
tituir las servidumbres indipensables 

f y. necesarias a los fines de la explora-- 
ción y  explotación de minerales, inde^ . 
pendientemente de las indem nizado— 
nes que correspondan, cuaudo el A rt. _ 
53 del de Minería dice:-«-« Las servi-.. 
dumbres referentes a los fundos ex
traños, tendrán lugar cuando no pue
dan constituirse dentro de la conce
sión8— A  la constitución de las servi- ‘»

'dumbres ' debe preceder el correspon- 
t.e permiso de ía Autoridad».

E l comentarista del articulo citado 
dice:— «El derecho de ocupar terrenos 
extraños, no nace inmediatamente de 
la concesión, pero tiene la misma ra
zón de ser— las necesidades de la ex
plotación.— L a  L ey  supone y recono
ce esas necesidades dentro del perí
metro de una pertenencia; fuera de 
ella 'son eventunles.

Pero la L ey, en interés de la in
dustria, ha impuesto también en los 
fundos vecinos el gravám en de todas



aquellas servidumbres indispensables 
para~ que la explotación no se inutili
ce, suspenda o sufra perjuicio. Y  pa
ra ésto, hay que obtener con citación, 
el permiso de la Autoridad, previa la 
comprobación de la necesidad o de la 
verdadera utilidad de la ocupación; 
esto es, de que m ilita en el caso la 
razón de la ley.

E l Ingeniero de Minas y el doctor 
Carlos E. Velarde en su tesis presen
tada a la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la C ap ital Fede
ral, sobre «Las Minas de Petróleo en 
la  Legislación Argentina», al referir
se al caso sub-judice, dice en el ca
p ítulo  que trata del «Privilegio de 
adquisición de terrenos y servidum 
bres reales», página 176.—  «Concretan
do la cuestión (competencia de la A u 
toridad Minera) a las expropiaciones 
y  servidumbres, hay que distinguir 
dos actos del Poder Público bien de
finido:— la declaración de utilidad pú
blica y la fijación de la indem niza
ción para constituir el grávámen. L a  
primera solo puede ser ordenada por 
ley, según el Art. 17 de la Constitu
ción; pero tratándose de las minas, ya •

. existe la ley que, de modo general de
clara la utilidad pública de la explo
ración, concesión y explotación y que 
para cada caso dispone que «a la t 
constitución de las servidumbres debe 
proceder el correspondiente permiso

* de la Autoridad Minera».
En efecto, el Art. 13 del Código de 

.Minería dice:— «La explotación de 
las minas su exploración, concesión y 
demas actoo consiguientes, revisten el 
carácter de utilidad pública.

L a  utilidad pública se establece 
fuera de ese perímetro (e) de la con
cesión} probando ante la Autoridad 
Minera la utilidad inmediata que re
sulta a la explotación».

Comentando este articulo el Codifi- 
•cador agregá: —  «Conceder la s• minas 
•a particulares, imponiendo gravám e
nes a la superficie, privado a su due
ño del uso y  aún del dominio de la 
cosa, mediante una indemnización, es 
zreconocer que háy utilidad piiblica en

la constitución de la propiedad m inera.
L a  L ey  entonces debe establecer el 

principio, fijar su alcance, determ inar 
sus aplicaciones y no dejarlo todo li
brado a los azares de la discusión; a 
las incertidum bres del criterio y arbi
trio jìid ìcial, ni a la tardía formación 
de una jurisprudencia mas o menos 
cimentada. L a  concesión de una m i
na ( o cateo H lev a  consigo la facul- 

' tad de ocupar el terreno comprendido 
dentro de sus límites, sin prèvia auto
rización. E l'A rt. 48 del Código cita
do establece: — « Verificada Ja conce
sión, los fundos superficiales y los in
mediatos en su caso, quedan sujetos 
a las servidumbres, siguientes prèvia 
indemnización*. . .Segundo-La ocupa
ción del terreno para apertura de vías 
de comuncación y transporte. Terce
ro— E l uso de las aguas naturales—  
Cuarto— E l uso de los pastos natura
les en terrenos no cercádos».— Y  por 
ùltimo, en el A rt. 55 està consigna

d o  que:— « Cuando los trabajos que 
han de emprenderse sean u rg en tes., 
cuya paralización cause perjuicio. . .0 
no pueda fijarse facilm ente el valor 
de la indemnización, podrá aquel (el 
permisionario) pedir la constitución 
prèvia de las servidumbres otorgan
do fianza suficiente». E n el presen
te caso el permiso para la exploración 
y cateo de petróleo, hidrocarburos', g a 
ses naturales y sus similares, fué acor
dado con fecha 24 de A gosto del año 
ppdo. 1927.

Que el carácter de utilidad pública, 
em erge de la concesión misma, que 
la necesidad de ocupar terrenos, abrir 

‘ carreteras y usar de los elementos que-
* estos terrenos superficialm ente con

tengan, no estando cercados, para lle
nar aquella necesidad está plenanien- 

,te demostrada y probada con solo 
contemplar la zona de ubicación del 
pehniso, en terrenos despoblados y 
alejados de toda vía  de comunicación,, 
lo que es público.

Que resultando de las constancias 
de autos que los propietarios de los 
prédios sobre los cuales se pide, la  
servidumbre; son varios y  que solo



-esta circunstancia demuestra la im 
posibilidad de un pronto avenim ien
to o convenio con ellos a los fines de 
la  indemnización y que el carácter de 
u rgencia de autorización y estableci
m iento de la servidumbre em erge del 
hecho mismo de la concesión del pe
dimento, qué tiene un término fatal; 
por lo cual la autorización que ahora 
se pide no puede quedar supeditada 
al proceso de un convenio privado o 

ju d icia l, que puede durar m ayor tiem
po que el legalm ente establecido pa
ra el cateo., Por tanto, atendiendo las 
razones aducidas en el escrito que 
m otiva este decreto, los fundamentos 
legales invocados, las disposiciones 
preceptuadas en los artículos citados 
y concordantes del Código de M ine
ría; dejando a salvo los derechos de 
los propietarios de los predios sirvien
tes para que los hagan valer en la 
forma y ante quien corresponda y 
atenta la notoria solvencia del Banco 
Español del Río de la Plata, cuya 
fianza se ofrece, la Autoridad Minera.

R E S U E L V E /  

i°.— Declarar constituidas las servi
dumbres de tránsito a favor de la 
Standard O il C om p an y—  Sociedad 
Anónim a Arg'entina, como concesio
naria del presente permiso de cateo, 

•expediente N?. 1179 — C — sobre los te
rrenos de la finca «Yacuy», «Cabayu- 
renda», « Piquerenda» y «Las Tran- 
quitas», pertenecientes, respectiva
mente, a los señores L uis de los Ríos, 
Gregorio Tobar y Carlos Seguín, que 
ocuparán las carreteras ha abrirse por 
la citada Sociedad A nónima, desde el 
punto denominado «Piquerenda» en 
el camino carretero a inmediaciones 
de la línea del Ferro-Carril Central 
N orte Argentino, que vá  a Yacuiba 
hasta la zona del referido permiso de 
cateo, por ser la vía más próxima, 
ubicado en el Departamento de Orán 
de ésta Provincia, de conformidad al 
plano que acompaña y que obra a fs. 
74,-y demas caminos que necesite den
tro de la zona.

20.— Autorizar a la precitada Com
pañía para usar de los elementos natu

rales que esos terrenos contengan y  
sean indispensables a los fines de la 
explotación del mineral, como ser m a
dera. leña, pastos y  aguadas o abre- 
baderos.

30.— Autorizarla igualm ente para 0- 
cupar el terreno indispensable, para 
depósitos, campamentos, oficinas, etc. 
etc., quedando sujeta al pago de la 
indemnización, bajo de su responsabi
lidad y de la fianza ofrecida del Ban
co Español del Río de la Plata, que 
se fija en la suma de $ 20.000 s in . 
perjuicio de que la Autoridad M inera, 
podrá exigir que ella sea ampliada en: 
caso necesario; debiendo el fiador, 
otorgar la escritura pública de obli
gación déntro de los quince días de 
notificarse este auto.—  Notifiquese a. 
las personas nombradas en la últim a 
parte del escrito que se provee en la  
forma establecida en el Arr. 8 del De
creto N°. 2047 del Poder Ejecutivo.

Publíquese en el Boletín Oficial y  
agréguense un ejemplar. R epón gase 
las fojas, y  dése testimonio si se pidie
re.— Zenón Arias. (N° 17)

Salta, 2 de Marzo de 1928.
AUTOS Y VISTOS:— E l pedido formu

lado por don Ivar Hoppe, en represen
tación de la Standard Oil Company- 
Sociedad Anónim a Argentina, para- 
que, bajo la fianza del Banco Español-. • 
del Rio de la Plata, se constituyan^

, legalm ente las servidumbres necesa
rias para la explotación de las subs
tancias que descubriere en la zona de 
la mina de su propiedad denominada 
«La Milagro»,, sobre los terrenos in
dispensables para construir carreteras 
desde el pozo llamado «Lomitas N u
mero Ocho», que perfora su m andan
te en el cateo— E xpediente N ° 1001 
Letra  C-de esta Oficina de Minas, has
ta la superficie concedida dé la cita
da mina de petróleo «La Milagro» 
Expediente N° 394-, y la de ocupa
ción de terrenos para depósitos, cam 
pamentos, oficinas, etcéteras, etc. y  el de
recho de uso de madera, leña, agua y  
pastos necesarios y  convenientes.

Funda su petición en las disposi-



d on es estableadas en los Art. 13, 43, 
53  Y 55  Y demas concordantes del Có
digo íde Minería, y  en la urgencia de 
establecer los trabajos de explotación 
y  en que el derecho de dominio sobre 
parte de los terrenos sirvientes perte- 
necen al Banco Nacional en Liquida
ción y a los señores Ecliesortu y Ca- ' 
sas y en la imposibilidad de arreglar 
extrajudicialm ente con dichos propie
tarios de los mencionados terrenos 
qué ocupará el camino a construirse, 
el m andatario se vé en el caso de ocu
rrir ante la Autoridad Minera, pi
diendo el permiso legal correspondien
te para> construir inmediatamente el 

. camino minero privado, y

C O N S ID E R A N D O :

Que la legislación minera a defini
do claram ente la competencia de la 
Oficina de Minas para acordar y cons
tituir las servidumbres indispensables 
y  necesarias a los fines de la explora
ción y explotación de minerales, in
dependientemente de las indemniza
ciones que correspondan, cuando el 
art. 53 del Código de Minería dice: 
«Las servidumbres referentes a los 
fundos extraños, tendrán lugar cuan
do no puedan constituirse dentro de 
la concesión».

«A la constitución de las servidum 
bres debe preceder el correspondiente 
¿)ermiso de la Autoridad»

E l comentarista del artículo citado 
dice: — E l derecho de ocupar terrenos • 
extraños, no nace inmediatamente de 
la concesión, pero tiene la misma ra
zón de ser: las necesidades de la e x 

plotación .— L a L ey  supone y recono- 
. ce esas necesidades dentro del peri 

metro de uná pertenencia, fuera de 
ella son eventuales».

P erò la L ey, en interés de la in
dustria, /ha impuesto también en los 
fundos vecinos el gravam en de todas 
.aquellas servidumbres indispensables 
para que la explotación no se inutili
ce, suspenda o sufra perjuicio.— Y  pa
ra ésto, ha}' que obtener con citación 

-e l  permiso de la Autoridad, prèvia la 
com probación de la necesidad o de la

verdadera utilidad de la ocupación;; 
esto es, de que m ilita en el caso la ra
zón de la Ley.

E l Ingeniero de M inas— D octor
earlos E. Velarde en su tesis presen
tada a la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Capital Federal,, 
sobre, «La Mina de Petróleo en la le
gislación Argentina», al referirse al 
caso sub-judicc, dice e;i e l' capitulo 
que trata, del «Privilegio de adquisi
ción Je terrenos y servidumbres rea
les», página 176: — Concretando la 
cuestión (competencia de la A utori
dad Minera) a las expropiaciones y 
servidumbres, hay que (Jistinguir dos. 
actos del Poder Público bien defini
dos: la declaración de utilidad públi
ca y la fijación de la indemnización 
para constituir el gravam en. L a  pri
mera solo puede ser ordenada porf ley 
según el Art. 17' de la Constitución;: 
pero tratándose de las minas, ya exis
te la ley que, de modo general decla
ra la utilidad pública de la explora
ción. concesión y explotación y que 
para cada caso dispone que «a la cons
titución de las servidumbres debe pre
ceder el correspondiente permiso d é la  
Autoridad Minera».

E n efecto, el Art. 13 de Código de 
Minería dice: — «La explotación de las 
minas, su exploración, concesión y 
demás actos consiguientes, 'revisten el 
carácter de utilidad pública.

L a  utilidad pública sé establece fue
ra de ese perímetro (el de la conce-. 
sión) probando ante la Autoridad Mi
nera la utilidad inmediata que resul
ta a la explotación».

Comentando este articulo el Codifi
cador agrega: — «Conceder las minas a 
particulares, imponiendo gravám enes 
a la superficie, privando a su dueño 
del uso y aún del dominio de lamosa, 
m ediante una indemnización, es reco
nocer que hay utilidad pública en la ■ 
constitución de la propiedad minera.

L a L ey  entonces debe establecer el 
principio, fijar su alcance, determinar; 
sus aplicaciones y no dejarlo todo li
brado a los azares de la discusión; a 
las incertidumbres del criterio y arbi-



Bo l e t ín  O f ic ia l  '
_________ \

■trio j u d i c i a l ni a la tardía formación 
de una jurisprudencia m ás o menos 

■cimentada. . <
■ L a  concesión de una mina lleva 

-consigo la facultad de ocupar el terre
no comprendido dentro de sus límites, 
sin prèvia autorización.

E l Art. 48 del Código citado esta
blece:—  « V erificada la concesión, los * 
fundos superficiales y los inmediatos. 
en su caso, quedan sujetos a las ser
vidum bres siguientes prèvia indem ni
zación .— Segundo.— L à  ocupación del 
terreno para apertura de vias de co
m unicación y transporre. Tercero— E l 
uso de las , aguas naturalés. Cuarto.
E l uso de los pastos naturales en te
rrenos no cercados».— Y  por último,
■en el • art. 55 està . consignado que: 
«Cuando los trabajos que han de em
prenderse sean urgentes, cuya para

liza c ió n  cauce-perjuicio o no pueda 
fijarse facilm ente el valor de la in- 
derimización, podrá aquel (el permi- 
sionario) pedir la constitución prèvia • 
de las servidum bres otorgando fianza 
suficiente».

E n e l presente caso, la concesión ( 
de la mina «La M ilagro» de petró
leo, hidrocarburos, gases naturales, 
y sus similares, fué acordada con fe
cha 6 de N oviem bre del año 1907.^

Que el carácter de utilidad pública 
em erge de la concesión misma, que 
la necesidad de ocupar terrenos, abrir 
carreteras y usar de los elementos que 
estos terrenos superficialmente conten
gan, no estándo cercados, para llenar 
aquella necesidad está plenamente 
demostrada y probada con solo con
tem plar la zona de ubicación de la 

.concesión, en terrenos despoblados y 
alejados de toda vía de comunicación, 
lo que es público.

Que resultando de las constancias 
de autos que los propietarios de los 
predios sobre los cuales se pide la 
servidum bre son dos y ,que solo está 
circunstancia demuestra la im posibili
dad de un pronto avenim iento o con
ven io  con ellos a los finesdelaindem ni—  
zación y que el carácter de urgencia de 

‘autorización y establecim iento de la

servidumbre surge del hecho mismo 
de la concesión.

Por tanto, atendiendo las razones 
aducidas en el escrito que m otiva és
te decreto, los fundamentos le g a le s ' 
invocados, las disposiciones precep
tuadas en los artículos citados y con
cordantes del Código de Minería; de
jando a salvo los derechos de los pro
pietarios de los predios sirvientes pa
ra que los hagan valer en la forma 
y ante quien corresponda y atenta la 
notoria solvencia del Banco Español 
del Río de la Plata, cuya fianza se 
ofrece, la autoridad Minera.

'R E E S U L V E :
i" .— Declarar constituidas ias servi

dumbres de tránsito a favor de la 
Standard Oil Company-Sociedad Anó- 

. nima Argentina, como dueña titu lar 
. de la mina de petróleo «La M ilagro» 

expediente N ° 394, sobre los terrenos 
de las fincas «Tartagal», Lote O nce 
de «Rio Seco y  Campo Grande», y de 
la m ina de petróleo «República A r
gentina», pertenecientes, respectiva
mente, al Banco Nacional en L iq u i
dación y señores Echesortu y Casas y  
Francisco Tobar, que ocuparán, las 
carreteras a abrirse por la citada So
ciedad Anónim a, desde el Pozo deno
minado «Lomitas Número Ocho», que
perfora la precitada Sociedad en el_
cateo, expediente N° xooi-C-de ésta.- 
Escribanía de Minas hasta la zona., 
concedida de la mina «La M ilagro 
expediente N° 394, por ser la via  más 
próxima, ubicada en el D istrito T a r
tagal del Departam ento de O ráú de 
esta Provincia, de acuerdo al plano 
que acompaña y  que obra a fs. 93, y 
todos los demas caminos o vias que 
necesite y  que sean indispensables en ■ 
lo | sucesivo para sus instalaciones 
dentro de la zonz de la concesión.

2o.—-Autorizar a la ya nombrada 
Compañía para usar de los elementos 
naturales que esos terrenos contengan 
y sean indispensables a los fines de ia 
explotación del mineral, como ser, 
madera, leña, pastos y  aguadas o abre- 
baderos.

30.--A utorízala  igualm ente para ocu-



■par el terreno indispensable, para de
pósitos, campamentos, oficinas, etc. etc. 
quedando sujeta al pago de la indem
nización, bajo de su responsabilidad 
y  de la fianza ofrecida del Banco E s
pañol del Río de la P'.ata, que se fi
ja  en la suma de cinco mil (5,000) pe
sos sin perjuicio de que la A uto
ridad Minera podrá exigir que ella 
s e a . ampliada en caso necesario; de
biendo el fiador otorgar la escritura 
pública .de obligación dentro de los 
quince días de haberse notificado es
te auto.

Norifíquese a las personas nombra
das en la últim a parte de los escritos 
que se provee en la forma establecida 
en el Art. 8 del Decreto N° 2047 del 
Poder Ejecutivo.

Publiquese- en el Boletín Oficial y 
agréguese un ejemplar.— Repónganse 
las fojas, y  dése testimonio si se p i
diere.— Zenón Arias.

(Oficial ji8)

EDICTOS
REHABILITACION

En el expediente N° 13.550 caratu- 
tíflo «Quiebra»,de Alfredo C o sta  pedida 
por M a rtín  Saravia, que se tramita por  
ante el Juzgado de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial,'" de la Se
gun da Nominación; el señor Juez de 
la  causa, doctor Carlos Góm ez Rincón 
h a  _dictado un auto cuya parte dispo
sitiva  dice así:— «Salta, Febrero 23 
de 1928.— Por todo ello, de acuerdo 
.al dictámen fiscal, a lo dispuesto por 
el art. 153 de la L ey  de Quiebras, 
R esuelvo:— H acer lugar a. la rehabili
tación solicitada por el señor Alfredo 
C osta.— Cesen, en consecuencia, las in
terdicciones legales producidas, por la 
declaración de quiebra, todas las res
ponsabilidades por los saldos quehubie- 

-¿equedadoadeudando a los acreedores 
^ art.156 de L ey  4i56).-*-Ejecutoriado,

el presente léase en audiencia pública,., 
publiquese durante quince días en dos.. 
diarios que el rehabilitado designe 
(art. 155 de la misma ley) y por una 
vez en el Boletín Oficial.— Cópiese,. 
notifíquese, rep. etc.--C . Góm ez R in 
cón.»— L o que el suscrito secretario- 
hace, saber a sus efectos. — Salta, Mar-- 
zo 15 de 1928.— G. Mendez. (2631).

REMATES

Por Antonio Forcada 
REMATE - J U DI C I A L

P or ordeij del Sr. Juez de 1“. Ins
tancia en lo C iv il y Comercial, I a. 
Nominación Dr. A ngel María F ig u e -  
roa, el día 30 de Marzo, a horas 17,,, 
en el escritorio Caseros 451, venderé- 
con la base rebajada de $ 5015.30, al 
contado, la mitad indivisa de la finca 
Santo Domingo, situada-en la .prime
ra sección’ del departamento de A.nta, 
em bargada en el juicio ejecutivo s e 
guido por él señor Juan Benedicto vs. 
María B. Zerda de Zirpolo y otros y  
cuyos lím ites generales son Norte, con 
San José de Flores que fué de Pedro 
y José Pérez; Sud, Los Mollinedos de 
Roberto Cano; Este, con San V icente, 
de herederos de Manuel Zerda y Oes
te, con Santo Dom ingo de Luis Pey- 
rotti,

E n el acto del remate se exigirá el 
20 % de seña y como a cuenta del 

.precio dé' compra.— Antonio Forcada 
Martiliero. ' (2629).

Por Luis S. Munizaga
REMATE JUDICIAL

E l día 13 de Marzo de 1928 a horas 
'1 1  venderé al mejor postor los bienes 
em bargados ei\ ju icio  sobre reconoci
m iento de firm a D avid  Aizizón vs.

' Antonio López, y M atilde R. de L ópez 
ordenado por señor Juez de Paz- L e 
trado, doctor Florentín Cornejo, dicha



subasta tendrá lugar en fecha indica
da y hora en el Bar Em porio calle 
Caseros frente Plaza 9 de Julio, los 
siguientes bienes que se encuentran 
en poder del depositario judicial en 
Tartagal:

Un mostrador madera perfecto es
tado y cuatro mesas largas madera 

■conservación nueva, los interesados 
pueden verse con el suscripto para 
m ás datos-E scritoro Pueyrredon 180.

Salta, Marzo 3 de 1928— L u is S. 
Muniznga, Martiliero (2630)

Por Antonio Forcada
*

REM A T E - J U D I C I A L  '
Por orden del señor Juez de Pri

mera Instancia, Segunda Nom inación 
en lo Civil y  Comercial doctor C. G ó
mez Rincón, el día 27 de Abril a horas 
17 èri el escritorio Caseros 451, ven 
deré con la bas^ de $ 600 al contado, 
una fracción de terreno ubicada en el 
Abra del Soldado, partido de Escoipe 
Departam ento de Chicoana, denomi
nado hoy «Villa Sol», con la exten
sión comprendida dentro de los si
guientes limites: Norte, con propiedad 
de los herederos de Enrique Aram ayo, 
Sud, con propiedad de los herederos de 
Benjamín Zorrilla; Naciente, con L u 
ciano Vázquez y Poniente, con María 
Sánchez. E sta  propiedad ha sido em
bargada en la ejecución seguida con
tra Luciano Vázquez, expediente 
13.992, año 1927, que se tramita en 
este Juzgado.

E n  el acto del remate se exigirá  el 
20 % de seña y como a cuenta del 
precio de compra— Arftonio Forcada 
Martiliero . (2632)

suscripción.— Esta es semestral o 
anual, pudiendo com enzaren cua- 
quier tochr*. m

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía ................. $ 0.10
N  úmero atrasado................. » 0 2 0
N úm ero atrasado de mas de

un año........................ ............» 0.50
Sem estre................ ............... » 2.50

A ño ........................................ » 5.00

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
los iueces de paz de campa? at 
sas primeras cien palabras tres pe
los, y  cada palabra subsiguiente  
cinco centavos moneda legal. ■

Imprenta Oficia,! •

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envia directamente por 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la ¡


